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Ciudad de ¡,4éxico, a

Con fecha '15 de diciembre de 2017, una persoña que eñ apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la ¡nformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de N¡éxico,
denunció ante esta lnst¡tucióñ, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva),
ambiental (ruido) !,obstrucción de la vía pública por las activ¡dades que se realizan en Andador 15
Francisco J. Macíñ Número 17 Colonia Unidad Habitacional CTN.4 El Risco, Delegación Gustavo A.
N4adero; la cual fue adrnitida mediante Acuerdo de fecha 12 de enero de 2018. ----

Exped¡ente: P AOf -201 7 4'l 25-SOf -1 7 1 2

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

2 6 JUN 2018

Teñitor¡al de la Ciudad de ¡.4éxico, así como 90 de su Reg¡amento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍoIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se ana¡izó la normatividad aplicable a la materia construcción (obra nueva),
ambiental (ruido) y obstrucción de la via pública como son el Reglamento de Construccioñes, la Ley
Ambiental de Proteccióñ a la Tierra y la Norma Ambiental para la Ciudad de t\4éxico NADF-005-A¡.48T-
2013, todas para la Cuidad de l\¡éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y a normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.. En mater¡a de construcción (obra nueva)y obstrucción del andador

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Andador 15
Francisco J. l\.4acin Número 17 Colonia Unidad Habitacional CTN¡ El Risco, Delegacióñ Gustavo A.
N¡adero, se constató una edificación de 3 niveles de altura con base en muros de tabique y losa de
concreto en etapa de acábados donde no se exhibía letrero de Registro lvlanifestación de Coñstrucción.

Para la atención de la denuncia preseñtada, se realizaron reconocimieñtos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

La Subprocuraduría de Ordenamieñto Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21,27 nracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éx¡co, 4 fracc¡ón ¡V, 52 fracción I y 101 primer párrafo
de su Reglamento; hab¡eñdo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o17-
4125-SOT-1712, relacionado con la denuñcia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los siguientes: ---------------
ANTECEDENTES
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No se percibieron emisiones de ruido, ni elemeñtos o materiales que obskuyeran el paso peatonal por
e aldador -------
La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegacióñ Gustavo A. Madero, iñformó que
ño se cueñta coñ antecedente de registro alguno para el domicilio investigado en el periodo de 2013 a

En este sentido, se solicitó Dirección Geñeral de Jurídica y de Gobierno de la m¡sma delegación realizar
las acciones de verificación en materia de construcción {obra nueva), en particular por lo que hace a
contar con Registro de l\,4anifestación de Construcción, al respecto informó a esta Subprocuraduría que
con motivo de la corroboracióñ de datos para emitir la visita de verificación admiñistrativa, personal de
verificación asentó en su acta, que se trata de un inmueble coñforñado por tres niveles superiores con
puerta de madera color marrón y fachada color café, sin que se apreciaran actividades de construcción
ni material ni trabajadores. sin embargo los acabados de la fachada se obseNaroñ de reciente creación.

Asi las cosas, se reiteró a la Dirección Geñeral de Jurídica y de Gobierno de la Delegación Guslavo A.
l\ladero, realizar las acciones de verificacióñ en maleria de construcción (obra nueva), en particular por
lo que hace a contar con Registro de Mañifestacióñ de Construcción, lo anterior mediañte el oficio
PAOT-05-300/300-5031 -20 1 8.---------------

En el inmueble ubicado en Andador 15 Francisco J. l\¡acín Número 17 Colonia Unidad Habitacional
CTN4 El Risco, Delegación Gustavo A- f\¡adero, se realizaron trabajos conslructivos los cuales no
contaron con Registro de t\¡anifestación de Construcción, por lo que corresponde a la Dirección General
de Jurídica y de Gob¡erno de la misma Delegación, realizar las acciones de verificación en rnateria de
construcción en particular por lo que hace a contar con Registro de lvanifestación de Construcción, lo
anterior solicitado mediante el oficio PAOT-05-300/300-5031-2018

Adicionalmeñte, al momento de la visita no se coñstató obstruccióñ al paso peatonal

2.- En materia amb¡ental (ru¡do)

Durante los recoñocimieñtos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Andador 15
Francisco J. l\,4acín Número 17 Colonia Unidad Habitacional CTI\¡ El Risco, Delegación Gustavo A-
f\4adero, no se percibiercñ emisioñes de ruido

Al respecto, mediante el oficio PAOT-05-300/300-3213-2018 de fecha 10 de abril de 2018, se requirió a
la persona denunciante establecer fecha y hora para que personal adscrito a esta Entidad identificara
los hechos investigados, el cualfue notificado el 12 de abril de 2018, coñtando con uñ lérmino de cinco
días hábiles a partir de su notificacióñ, de lo contrario se valoraría la emisión de la Resolución
Administrativa; sin embargo, a la fecha de la emisión de la presente resolución no se atendió dicho
requerimiento

En conclusión, durante el recoñocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría no se percibieron emisiones de ruido provenientes del inmueble ¡nvestigado, por lo
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que mediante el oficio PAOT-05-300/300-321 3-2018 de fecha 10 de abril de 2018, se requirió a la
persona denunciante establecer fecha y hora para que personal adscrito a esta Ent¡dad identiflcara los
hechos investigados, el cual fue notiflcado el 12 de abril de 2018, contando con un térmiño de ciñco
dÍas hábiles a partir de su notificacíón, de lo contrario se valoraría la emisión de la Resolución
Administrativa; sin embargo, a la fecha de la emisión de la preseñte resolución no se ha atendió dicho
requerimiento, por lo que se actualiza el supuesto prev¡sto por el artículo 27 fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamieñto lerritorial de la Ciudad de IVIéxico, al exist¡r
imposib¡l¡dad material para continuar con la investigación en esta mater¡a. ------------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reg¡amento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\4éxico, de aplicación supletoria. ----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad eñ
Andador 15 Francisco J. I\¡acin Número 17 Colonia Unidad Habitac¡onal CIM El Risco,
Delegación Gustavo A. Madero, se constató uña edificación de 3 niveles de altura con base en
muros de tabique y losa de concreto en etapa de acabados donde no se exhib¡a letrero de
Registro de l\,4an¡festación de Construcción. No se percibieron em¡siones de ruido, n¡ elementos
o materia¡es que obstruyeran el paso pealonal en el andador ----

2. En e¡ inmueble ubicado en Andador 15 Francisco J. Macín Número 17 Colonia Un¡dad
Habitac¡onal CTt\¡ El Risco, Delegac¡ón Gustavo A. I\,4adero, se realizaron trabajos constructivos
los cuales no contaron con Registro de Manifestación de Construcc¡ón, por lo que corresponde a
la Dirección General de Jurídica y de Gobierno de la misma Delegación, realizar las acc¡ones de
verificación en materia de construcción en particular por lo que hace a contar con Registro de
Man¡festación de Construcción, que fue solicitado por esta Subprocuraduría mediante el oficio
PAOT-05-300/300-5031 -201 8

3. Durante el recoñocimiento de hechos realizado por persoñal adscrito a esta Subprocuraduría no
se percibieron emisiones de ruido proveñientes del inmueble investigado, por lo que mediante el
oficio PAOT-05-300/300-32'13-2018 de fecha 10 de abril de 2018, se requirió a la persona
denunciante establecer fecha y hora para que personal adscrito a esta Entidad identificara los
hechos investigados, el cual fue notificado el '12 de abril de 2018, contando coñ un térm¡no de
cinco días hábiles a partir de su notifcación, de lo contrario se va¡oraría la emisióñ de la
Resolución Administrativa; sin embargo, a la fecha de la emisióñ de la presente resolución no se
ha atendido dicho requerimiento, por lo que se actual¡za el supuesto previsto por el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\.4éxico, al existir imposibilidad material para continuar con la investigación en esa
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----RESUELVE

Expedieñte: PAOT-2017-4'l 25-SOT.1 71 2

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos qúe integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. --------
Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inskumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenarniento Tenilorial
de la Ciudad de México. --
SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolucióñ a la persoña denunciante, asi como a la Dirección
General Juridica y de Gobierno de la Delegación Gustavo A. Madero, para los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.. Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa l\.4árquez, Subprocurador de Ordenamienlo Territorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

su archivo y resguardo

rítonal de la Ciudad de l\.4éxico.--------------
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